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CONVOCATORIA DE SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABAJO 
 
La convocatoria abierta que los CIEFP realizan para la constitución de seminarios y 
grupos de trabajo persigue el impulso de la labor de formación, innovación e 
investigación educativa realizada por parte de equipos de docentes, en muchos casos 
como culminación de un amplio itinerario formativo previo. Esta convocatoria se 
configura como un elemento transversal al conjunto de las líneas formativas de este 
plan, orientado de forma expresa a la reflexión colectiva sobre las teorías y prácticas 
educativas y al diseño, creación, difusión, análisis y valoración de experiencias y 
materiales didácticos. 
 
Los objetivos de esta convocatoria son los siguientes: 

• Impulsar el apoyo y reconocimiento a los docentes que se impliquen en grupos 
de trabajo y seminarios orientados al desarrollo de proyectos de innovación e 
investigación. 
• Promover el diseño, análisis, elaboración, experimentación y valoración de 
propuestas didácticas y materiales curriculares. 
• Propiciar el encuentro e intercambio de experiencias entre docentes implicados 
en el desarrollo de proyectos de innovación e investigación educativa en las 
distintas áreas, materias y etapas educativas. 
• Difundir y presentar los materiales y experiencias del profesorado en los foros 
oportunos (jornadas, cursos, seminarios, e-learning y publicaciones). 

 

 
 
 

El plazo de presentación de proyectos será desde el 24 de septiembre 
hasta el 20 de octubre de 2007. 

 
Los participantes serán docentes de las diferentes etapas y niveles. 
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Esta carpeta tiene por objeto facilitar la redacción del proyecto al  profesorado 
interesados en la constitución de SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABAJO.  

 
Con este documento se intenta conseguir una sistematización de los datos con 

objeto de que el CIEFP obtenga la información necesaria para decidir acerca de su 
aprobación. Dadas las características de esta actividad, es importante presentar un 
proyecto detallado en todos los epígrafes y, siguiendo las directrices de la Consejería 
de Educación y Juventud respecto a las competencias TIC, debidamente 
mecanografiado (procesador de textos). 

 
Se recuerda la necesidad de presentar el proyecto de trabajo con toda la 

documentación requerida. 
 
Los interesados en promover alguna de estas dos modalidades de formación se 

deben entrevistar con el Asesor de la Etapa o Área correspondiente ya que el CIEFP 
sólo podrá atender un número determinado de seminarios o grupos de trabajo por 
área, etapa o ciclo. 
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A.1)  ASPECTOS GENERALES DE LA MODALIDAD “SEMINARIO”: 
 
Los Seminarios tienen por objeto la profundización en el estudio de temas educativos 
referidos a cuestiones científicas y didácticas, sobre la base de la aportación de los 
propios componentes del seminario y con el asesoramiento de un CIEFP y, en su 
caso, de expertos externos. Se caracterizan por el alto grado de implicación de sus 
componentes y el carácter colaborativo del proceso de formación, plasmado en el 
intercambio de experiencias y el debate interno. 
 
Los seminarios deben reunir unas características determinadas: 
 
× El diseño y propuesta de trabajo corresponden a los integrantes del seminario, 

con la participación de un asesor/a del CIEFP correspondiente. 
× Estarán formados por entre 6 y 18 profesores/as del mismo o distintos centros 

educativos y área, materia o etapa educativa. 
× El centro de reunión  pertenecerá al ámbito del CIEFP. 
× La coordinación recaerá en uno o dos de sus componentes en razón de su 

experiencia o conocimiento de la materia. 
× La duración del seminario se establecerá de acuerdo a las características del 

proyecto de trabajo; se requiere una asistencia del 85% para la certificación de 
cada asistente. 

× La frecuencia de las reuniones será como mínimo mensual. 
× La duración de las sesiones será aproximadamente de dos horas. 
× La temática de trabajo incidirá en: 

o Mejorar los procesos de intervención en el aula relacionándolos 
con los fines educativos. 

o La investigación/innovación centrada en los diferentes hechos que 
acontecen en el entorno escolar. 

o El intercambio de experiencias sobre los procesos de enseñanza-
aprendizaje 

 
Al finalizar el curso, una copia de los materiales/reflexiones aportados por el grupo o 
los ponentes quedará a disposición del CIEFP con el fin de que pueda ser útil a otros 
profesores. 
 
La persona que coordina asumirá las siguientes funciones: 

 organizar las  tareas, moderar las sesiones. 

 control de los aspectos burocráticos (ficha individual, hojas de firmas, diarios de 
sesiones...) 

 comunicación / enlace permanente con el Asesor/a correspondiente. 

 presentación de la memoria final. 

 participación con el responsable del CIEFP en la Comisión Evaluadora. 
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A.2)  ASPECTOS GENERALES DE LA MODALIDAD “GRUPO DE TRABAJO”: 
 
Los Grupos de Trabajo Tienen por objeto la elaboración de proyectos y/o materiales 
curriculares, la experimentación de los mismos o la innovación e investigación 
centrada en diversos temas educativos. El grupo tiene una máxima autonomía, en la 
medida que sus integrantes configuran un proyecto  diseñado por ellos mismos. Uno 
de sus integrantes será el coordinador. 
 
Los grupos de trabajo deben reunir unas características determinadas: 
 
× El diseño y propuesta de trabajo corresponden a los integrantes del seminario, 

con la participación de un asesor/a del CIEFP correspondiente. 
× Estarán formados por entre 3 y 12 profesores/as del mismo o distintos centros 

educativos y área, materia o etapa educativa. 
× El centro de reunión  pertenecerá al ámbito del CIEFP. 
× La coordinación recaerá en uno o dos de sus componentes. 
× La frecuencia de las reuniones será como mínimo mensual. 
× La duración de las sesiones será aproximadamente de dos horas. 
× La duración del seminario se establecerá de acuerdo a las características del 

proyecto de trabajo 
× La certificación en créditos de la actividad será determinada en función del 

proyecto de trabajo; se requiere una asistencia del 85% para la certificación de 
cada asistente. 

× La temática de trabajo incidirá en: 
o Mejorar los procesos de intervención en el aula relacionándolos 

con los fines educativos. 
o La elaboración, análisis y experimentación de materiales 

curriculares. 
o La investigación/innovación centrada en los diferentes hechos que 

acontecen en el entorno escolar. 
o El intercambio de experiencias sobre los procesos de enseñanza-

aprendizaje 
 
La persona que coordina asumirá las siguientes funciones: 

 organizar las  tareas, moderar las sesiones. 

 control de los aspectos burocráticos (ficha individual, hojas de firmas, diarios de 
sesiones...) 

 comunicación / enlace permanente con el Asesor/a correspondiente. 

 presentación de la memoria final. 

 participación con el responsable del CIEFP en la Comisión Evaluadora. 
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B)    PROYECTO DE TRABAJO 
 
 
1. FICHA GENERAL 
 
 

1.1. – TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 
 
 
  Modalidad: Grupo de trabajo                                       Seminario 
 

 

1.2 .- CENTRO DE REUNIÓN: 
Nombre: 
Dirección: 
Tfno.: 
E-mail 

 

1.3 .- DURACIÓN  
nº de horas previstas: 
Horario previsto de reunión: (nunca en horario lectivo) 
 
Fecha inicial:  . ./ . ./ 2007   Fecha final: . . / . . / 2008 (Nunca después del  15/05/08) 

 

1.4 .- COORDINADOR: 
Apellidos y nombre: 
N.I.F.: 
Centro de trabajo: 
Tfno. Particular: 
E-mail: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  No rellenar los cuadros sombreados  

 

ASESORIA RESPONSABLE: 
 
 VALORACION INICIAL: 
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2. COMPONENTES 
 
(Rellenar con un procesador o con letras mayúsculas) 
 

Apellidos Nombre NIF Experiencia 
(*) 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

(*) experiencia en equipo ¿han participado en seminarios?  sí o no y, en caso 
afirmativo,  durante cuántos años 
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3.- FUNDAMENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
  

 

Breve exposición de los principios, razones o necesidades que justifican el proyecto. 
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4.- OBJETIVOS 
  

Formulación realista de los objetivos concretos que se derivan de la fundamentación. 
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5.- CONTENIDOS 
 

            Adecuados a la consecución de los objetivos previstos, concretando lo más 
posible las previsiones relacionadas con la reflexión sobre los procesos, la 
experimentación en el aula, el análisis y la creación – si la hubiere- de materiales. 
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6.- METODOLOGÍA 
 
Descripción de las previsiones del seminario o grupo de trabajo en torno a: 
 

a) Aspectos generales: 
Obtención de información, bibliografía, recogida de datos, revisión de                                                        
materiales existentes, obtención de conclusiones. 
 

b) Para los grupos de trabajo: procesos de experimentación en el aula y 
evaluación de la misma (indicando los instrumentos a utilizar en el punto 8), 
debate sobre documentos, elaboración de materiales didácticos, etc. 

 
c) Debate sobre documentos, elaboración de materiales didácticos, etc. 

 
  

c)  Fases, organización, interacciones, distribución de tareas 
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7.-  ORGANIZACIÓN  TEMPORAL 
 

 Duración  total del proyecto  (nº de sesiones) 

 Periodicidad de las reuniones  

 Horario de reunión  (de....    a......   )  

 Calendario de reuniones 
Se acompaña como documento anexo el calendario del curso 2007/2008 en 
formato PDF para que se pueda imprimir, señalar las sesiones de trabajo que 
se van a programar y adjuntar al resto de documentos de la convocatoria de los 
Seminarios. 
Los cambios en el diseño original deberán ser comunicados oportunamente al 
asesor/a correspondiente. 
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8.-  EVALUACIÓN 
 

La memoria final es una descripción del trabajo realizado por el grupo o 
seminario. 
El objetivo de la memoria es recoger por escrito aquellas valoraciones que el 
propia grupo hace sobre su trabajo a lo largo del curso. Esto tiene un gran valor 
para los participantes porque sirve de reflexión sobre los procesos trabajados y 
la experiencia compartida. Además, permitirá obtener conclusiones, a modo de 
evaluación, que servirán, a su vez, para nuevos planteamientos de trabajo 
futuros. 
La entrega de esta memoria es también condición indispensable para la 
emisión de las correspondientes certificaciones. 
Cada grupo o seminario puede confeccionar su propio guión para la 
elaboración de la memoria. No obstante, respetando la libertad de organización 
interna de cada grupo, la memoria deberá contener al menos los siguientes 
items: 
 

 Grado de participación efectiva de los componentes del grupo o 
seminario durante toda la actividad. 

 Grado de consecución de los objetivos previstos. 

 Incidencia en la práctica docente. 

 Autoevaluación del grupo sobre el trabajo realizado. 

 Referencia bibliográficas utilizadas (materiales o documentos 
consultados). 

 Conclusiones. 
 
Como anexo independiente obligatorio: 

 Fichas de registro individual (rellenadas con letras mayúsculas) 

 Hojas de control de asistencia a cada una de las sesiones 
(mecanografiadas con un procesador y ordenadas 
alfabéticamente). Se deberá presenta una hoja de control final 
resumen con el número de asistencias/ausencias de cada 
participante. 

 Diarios de sesiones mecanografiados con un procesador y que 
deberán incluir una breve reseña del contenido de la sesión, la 
fecha, la hora y la duración de la sesión. 

 Materiales generados (en el caso del grupo de trabajo son 
obligatorios) con una ficha de registro correspondiente. 

 
La memoria y los anexos se entregarán debidamente encuadernados con 
una portada en la que figure el título de la actividad, el centro, el nombre 
del coordinador/a y la fecha. Además deberá incluir en la segunda página 
un índice ordenado de los distintos documentos incluidos en ella. 
 
La fecha tope para entregar la memoria es el 15 de mayo de 2008 
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9.- ASESORAMIENTO 
 

Previsión de asesoramiento 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.- OBSERVACIONES 
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C) SELECCIÓN Y VALORACIÓN 
 

 

 
1.  SELECCIÓN Y VALORACIÓN INICIAL 
 

La selección de los seminarios y grupos de trabajo será realizada por una comisión 
integrada por el Director del CIEFP  y dos asesores de formación, uno de los cuales 
será responsable de la actividad. En la adjudicación inicial y final de créditos 
participará el coordinador del seminario y se tendrán en cuenta los criterios de 
baremación, seguimiento y evaluación acordados por la Comisión Provincial. 
 
En el caso de que el Centro de Innovación Educativa y Formación del Profesorado de 
Santander no pueda aceptar todas las solicitudes de grupos de trabajo, estudiará con 
los interesados su incorporación a otras modalidades de formación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  VALORACIÓN FINAL 
 

La Comisión de Evaluación, formada al menos por el/los coordinadores/as y un 
asesor/a del CIEFP, tras analizar el proceso y el trabajo realizado, establecerá la 
adjudicación definitiva de créditos teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 
Seminario 

 La valoración del proceso y del trabajo realizado, mediante el seguimiento del 
asesor/a del Ciefp y las actas de la reunión. 

 La memoria final, que deberá recoger la asistencia, aportaciones individuales y 
conclusiones del conjunto del seminario. 

 
Grupo de trabajo 

 Los materiales elaborados y/o los resultados alcanzados en los 
correspondientes procesos de experimentación o investigación llevados a 
efecto. 

 La memoria final, en la que se hará constar el nivel de participación y las 
funciones desempeñadas por cada miembro del grupo de trabajo. 

 
Al finalizar el curso, los materiales elaborados se pondrán a disposición de los CIEFP y 
centros educativos para su consulta y difusión, respetándose los derechos de 
propiedad intelectual de sus autores. 
 
 


